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ACPVR: Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación
CDJT: Comité Distrital de Justicia Transicional
CMPR: Centro de Memoria, Paz y Reconciliación
COLIAs: Comité Operativo Local de Infancia y Adolescencia
IDPAC: Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
NNA: niños, niñas y adolescentes
PAD: Plan de Acción Distrital
PAPSIVI: Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas
SDARIV: Sistema Distrital de Atención y Reparación Integral a las Víctimas
SDIS: Secretaría Distrital de Integración Social
SED: Secretaría de Educación del Distrito
UARIV: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas

Glosario
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Introducción
El presente documento fue construido por la 
Personería Delegada para la Protección de 
Víctimas del Conflicto Armado Interno, en su 
función de secretaría técnica en la implemen-
tación del Protocolo de Participación de Niños, 
Niñas y Adolescentes (NNA) Víctimas del Con-
flicto Armado Interno en la ciudad capital.  Es 
de señalar que, en ejercicio de sus funciones, 
desde el año 2019 ha compilado la trazabili-
dad de las acciones de las entidades distritales 
para el cumplimiento de sus obligaciones rela-
cionadas con dicha implementación, a través 
de actas, documentos, grabaciones de reunio-
nes e informes.

Este proceso de sistematización busca do-
cumentar los avances, aciertos y lecciones 
aprendidas en los diferentes ejercicios y accio-
nes que se han desarrollado como parte del 
proceso con el fin de cualificar los planes de 
trabajo interinstitucionales para la garantía del 
derecho a la participación de los niños, niñas 
y adolescentes víctimas del conflicto armado 
interno en Bogotá, D. C.

En la primera parte de este documento se pre-
sentan las generalidades del Protocolo de Par-
ticipación de NNA víctimas del conflicto arma-
do interno. Posteriormente, las condiciones de 
implementación en Bogotá, D. C., teniendo en 
cuenta los antecedentes de los años 2016 y 2019, 
así como las acciones específicas realizadas en 
los años 2020 a 2023. Y finalmente, se descri-

ben las acciones realizadas desde esta secreta-
ría técnica, el análisis y recomendaciones para 
la implementación.

Este ejercicio de sistematización busca apoyar 
el seguimiento de las acciones realizadas en el 
Distrito Capital, como un punto de partida para 
continuar con este proceso, que al igual que el 
derecho a la participación, es continuo.
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Contexto
La Ley 1448 de 2011, modificada y prorrogada 
por la Ley 2078 de 2021 y modificada por la Ley 
2343 de 2023, estableció la garantía del derecho 
a la participación de las víctimas del conflicto ar-
mado interno como un deber del Estado y le ins-
ta a utilizar los mecanismos democráticos para 
garantizar su participación en el diseño, imple-
mentación y seguimiento al cumplimiento de la 
ley, así como en los planes, proyectos y progra-
mas que estén dirigidos a su reparación integral. 

En respuesta a esta normatividad y atendien-
do lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 1098 
de 2006, que establece que los niños, niñas y 
adolescentes (NNA) son sujetos de derechos y 
el artículo 31 de la misma ley en donde se se-
ñala que los NNA tienen derecho a participar, la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas (UARIV) en septiembre de 2014 
adoptó el protocolo de participación de NNA 
víctimas del conflicto armado interno mediante 
la Resolución 00623. 

Cabe señalar que la participación de las vícti-
mas del conflicto armado interno se encuentra 
reglamentada por la Resolución 01668 de 2020 
emitida por la UARIV y el Decreto 596 de 2022 
para el ámbito distrital. No obstante, la partici-
pación de los NNA víctimas exige mecanismos 
diferentes que se ajusten a las particularidades 
de esta población y que garanticen este dere-
cho desde el enfoque de derechos, enfoque de 
ciclo vial, de género y de discapacidad. 

En esta línea, el mencionado protocolo esta-
blece la participación como el “(…) derecho de 
los NNA a ser informados, intervenir, proponer 
y desempeñar un rol activo en la toma de de-
cisiones del proceso de diseño, construcción, 
seguimiento y evaluación de las políticas pú-
blicas de prevención, protección, atención y re-
paración integral a víctimas tanto territoriales 
como nacionales”1.  Es por ello que todas las 
acciones que se deriven para su implementa-
ción, exigen contemplar los principios y enfo-
ques tendientes al cumplimiento de la garantía 
del derecho a la participación. 

Las definiciones contenidas en la Resolución 
00623 de 2014 remiten de forma inexorable a 
la comprensión de la participación para evitar 
que sea únicamente un adjetivo calificativo en 
la construcción de la política pública. Por ello, 
es importante señalar que la participación no 
se reduce a la escucha de opiniones en relación 
con algún tema, sino que implica que la escu-
cha tenga una incidencia en la toma de deci-
siones, para nuestro caso de la política pública 
de víctimas. No significa que todas las propues-
tas de los NNA tengan que ser incluidas, pero 
si exige que sean reconocidas y comprendidas, 
tanto en su literalidad como figurativamente, 
desde una acción sin daño. La participación es 
pues un reconocimiento del ser humano, de su 
dignidad y del sujeto de derechos con capaci-
dades para la transformación de su entorno. 
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Al respecto Save the Children destaca siete es-
tándares para la participación de la niñez2: 

“Estándar 1: Un enfoque ético, transparen-
cia, honestidad y responsabilidad
Estándar 2: La participación de la niñez es 
apropiada y relevante
Estándar 3: Un entorno favorecedor y ami-
gable para la niñez
Estándar 4: Igualdad de oportunidades
Estándar 5: El personal trabaja con efectivi-
dad y confianza
Estándar 6: La participación promueve la 
seguridad y protección de la niñez
Estándar 7: Asegurar el seguimiento y la 
evaluación”

Por otro lado, es importante tener en cuenta 
que, para posibilitar una participación genui-
na, los NNA deben contar con la suficiente in-
formación y conocimiento en relación con los 
temas a tratar. Por ello, los procesos participa-
tivos no pueden darse desde la presunción de 
los presaberes o desde la percepción de quien 
dirige el proceso. Estos deben contener meto-
dologías apropiadas para que los NNA tengan 
el conocimiento suficiente. 

Así mismo, la participación genuina y efectiva 
debe trascender una participación manipulada, 
que soterradamente esconde las pretensiones 
adultocentristas independientemente de que 
sean o no garantistas. También debe trascen-

der la participación simbólica y/o decorativa, 
que esconde una percepción limitada de las 
capacidades de los NNA. 

En este contexto, se espera que los ejercicios de 
implementación del protocolo de participación 
de NNA contengan los elementos suficientes 
para el goce efectivo de este derecho más allá 
del cumplimento de la prescripción formal pro-
pia de la normatividad.
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Situación de la Población NNA en Bogotá, D. C.
Para comprender el proceso de participación de 
los NNA víctimas en el Distrito Capital se hace 
necesario contar con un contexto de su situación 
actual. Si bien, no se pretende tener un diagnós-
tico detallado sobre sus principales problemáti-
cas, se busca con este apartado reconocer algu-
nas de las situaciones que frenan su desarrollo 
pleno y que sin duda se evidencian en las pro-
puestas que realizan para la política pública.

Bogotá, D. C., es uno de los territorios que histó-
ricamente ha sido receptor de población vícti-
ma del conflicto armado interno en el territorio 
nacional, pero también ha sido el lugar de ocu-
rrencia de diferentes hechos victimizantes que 
afectan a los NNA.

De acuerdo con el boletín trimestral julio – agosto 
de 2023, emitido por el Observatorio Distrital de 
Víctimas del Conflicto Armado Interno, en Bogotá 
se ubican 370.752, de este total; los NNA víctimas 
son 73.334 distribuidos por grupos etarios así3:

En relación con las vulneraciones de derechos, 
el Observatorio de Niñez y Conflicto Armado de 
la Coalición contra la vinculación de niños, ni-
ñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia 
(COALICO), en su boletín No. 29 de monitoreo 
reporta que, de enero a junio de 2023, en el país 
se causaron 210 eventos de conflicto armado 
interno que implicaron la afectación directa a 
NNA. De este total, en Bogotá, D. C., se presen-
taron los siguientes4:

GRUPO ETARIO HOMBRES MUJERES TOTAL

Primera infancia
(0 a 5 años)

2.465 2.389 4.854

Infancia
(6 a 11 años)

14.650 13.859 28.509

Adolescencia
(12 a 17 años)

20.192 19.779 39.971

Total NNA 37.307 36.027 73.334

Tabla 1. Distribución por grupo etario de NNA ubicados 
en Bogotá, D. C.

Tipo de eventos Cantidad 
en Bogotá, 

D. C.

Ataques y ocupación de escuelas y 
hospitales y otros bienes civiles

1

Uso de niños, niñas y adolescentes 
(Campañas cívico militares)

1

Violaciones e infracciones al derecho a 
la libertad sexual

1

Violaciones e infracciones contra el 
derecho a la vida e integridad personal

3

Total 6

Tabla 2. Eventos de conflicto armado con afectación 
directa a NNA en Bogotá, D. C.

Por otra parte, de acuerdo con el Instituto Na-
cional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la 
situación de violencia sobre NNA en Bogotá, D. 
C., en el período de enero a noviembre de 2023, 
reporta un total de 106 muertes violentas con 
las siguientes causas:
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Manera de muerte violenta No. Casos

Homicidio 43

Eventos de transporte 17

Accidental 17

Suicidio 29

Total 106

Tabla 3. Muertes violentas de NNA en Bogotá, D. C. 
(enero-noviembre 2023)5

Cabe señalar que actualmente las Alertas Tem-
pranas emitidas por la Defensoría del Pueblo, que 
incluyen a Bogotá, D. C, hacen una clara mención 
sobre los riesgos de reclutamiento, uso y utili-
zación de los NNA por parte de grupos armado 
ilegales. Aunque no se cuentan con reportes es-
pecíficos de la materialización de ello, el riesgo es 
latente y permanente en gran parte del territorio 
capitalino y está asociado con las condiciones so-
ciales y económicas de los NNA y sus familias.

1.Protocolo de Participación de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes Víctimas del Conflicto 
Armado Interno: Resolución 00623 de 2014 
de la UARIV

El protocolo fue adoptado mediante la Resolu-
ción 00623 de 2014, con el objeto de ser un ins-
trumento técnico que define los lineamientos bá-
sicos para garantizar el derecho a la participación 
efectiva y plena en torno a la reparación integral a 
los NNA víctimas del conflicto armado.

Las propuestas de los NNA derivadas 
de la implementación del protocolo 

de participación, serán construidas a 
partir de sus intereses y necesidades.

Por ello, su implementación busca crear, faci-
litar y fortalecer escenarios de diálogo y cons-
trucción colectiva para garantizar la participa-
ción de los NNA y su producto es la formulación 
de propuestas de los NNA que tengan una inci-
dencia real en la construcción y seguimiento de 
la política pública de víctimas.

Alcance del protocolo
Promover el reconocimiento de los NNA vícti-
mas como sujetos de derechos, especialmen-
te de aquellos que garanticen su participación, 
asociación, información e incidencia en la toma 
de decisiones que les afecta y en el proceso de 
diseño, construcción, implementación, segui-
miento y evaluación de la Política Pública de 
Atención, Asistencia y Reparación Integral.

En tal sentido, aborda los siguientes aspectos:
•	 Organizar y generar mecanismos para ga-

rantizar la incidencia de las propuestas de 
los NNA en las Mesas de Participación Efec-
tiva de Víctimas.

•	 Asegurar la inclusión de las propuestas de 
los NNA en la agenda de discusión del Co-
mité Distrital de Justicia Transicional (CDJT) 
para su materialización en el Plan de Acción 
Distrital (PAD).
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•	 Fortalecer la participación NNA.
•	 Facilitar la participación efectiva de los NNA 

en instancias decisorias teniendo en cuenta 
sus características diferenciales. 

•	 Establecer procedimientos para garantizar 
información a los NNA en derechos, medidas, 
recursos y rutas administrativas y judiciales.

•	 Promover la participación a través de cam-
pañas en medios masivos de comunicación.

•	 Promover reconocimiento de NNA como 
sujetos de derechos con capacidades para 
interlocutar, reflexionar, proponer, transfor-
mar, pensar y actuar sobre los procesos de 
reparación integral.

•	 Promover una cultura de garantía del dere-
cho a la participación NNA.

Responsables
Los responsables de la implementación son los 
entes territoriales, quienes deberán:
•	 Disponer de recursos (económicos, huma-

nos y técnicos) para el cumplimiento del 
protocolo.

•	 Definir mecanismos para garantizar que el 
proceso de participación de la totalidad de 
los NNA víctimas en el territorio.

•	 Garantizar espacio físico adecuado para los 
espacios a desarrollar.

•	 Formación y cualificación de facilitadores 
que realizarán el trabajo con los NNA.

•	 Implementar el protocolo en paralelo con 
los demás espacios de participación e indi-
cencia de los NNA en el territorio. 

•	 Acompañar a los NNA en las observarcio-
nes, recomendaciones y/o propuestas.

•	 Articular la implementación con otras estra-
tegias de participación integral en el territorio.

•	 Desarrollar en el PAD acciones para garanti-
zar la participación de NNA.

•	 Generar informes y facilitar la veeduría del proceso.

Por su parte la Personería de Bogotá, D. C., en 
su función de Secretaría Técnica desarrolla ac-
ciones de organización, control y seguimiento 
del proceso. Y sus funciones son:
•	 Convocar actores estratégicos estatales.
•	 Convocar y acompañar NNA.
•	 Realizar el registro de acciones.
•	 Construcción de memorias del proceso.
•	 Realizar acta avalada por NNA con sus pro-

puestas.
•	 Presentar acta de la Mesa de participación 

de víctimas y al Comité temático de NNA.
•	 Garantizar medios para seguimiento de los NNA.
•	 Reportar a la UARIV avances del proceso.

El proceso del protocolo debe 
realizarse con enfoque diferencial con 
perspectiva de niñez y adolescencia.

•Enfoque de derechos
•Enfoque de ciclo vital

•Enfoque de género
•Enfoque de discapacidad

Para la implementación del Protocolo, en la Re-
solución 00623 de 2014 de la UARIV, se define 
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un proceso con NNA víctimas y un proceso con 
actores estratégicos del territorio. Cada uno de 
estos procesos tiene 4 momentos: exploración, 
afianzamiento, agendamiento e interlocución. 
En esta última se da entre NNA y actores estra-
tégicos y confluye en la incidencia.

El Protocolo de Participación está acompaña-
do de una Guía Metodológica que menciona 
los momentos y propone la creación de un 
equipo implementador, para apoyar las si-
guientes tareas:

•	 Definir los criterios para las convocatorias.
•	 Definir la metodología para la implementación.
•	 Acordar logística para las acciones.
•	 Realizar la caracterización de la oferta institucional.
•	 Diseñar estrategias para articular los resultados.
•	 Construir un formato para la autorización de 

los NNA participantes.
•	 Establecer los mecanismos de seguimiento 

a su implementación.
•	 Definir un mecanismo de rendición pública 

de cuentas.
•	 Establecer los mecanismos de seguimiento.
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Ahora bien, con base en estos presupuestos 
generales a continuación se describirán los 
avances metodológicos, acuerdos pedagógi-
cos y acciones que se han realizado en el Distri-
to Capital del 2020 al 2023.

2. El Protocolo de Participación de NNA 
Víctimas en Bogotá, D. C.

En esta sección encontrará la síntesis de los 
acuerdos de los profesionales que han hecho 
parte del equipo implementador, como produc-
to de las discusiones pedagógicas y metodoló-
gicas para la materialización de las acciones en 
el marco de la Implementación del Protocolo de 
Participación de NNA víctimas en Bogotá, D. C.
Objetivo general
Propiciar escenarios de formación y participa-
ción efectiva de los NNA víctimas residentes 
en Bogotá, con el fin de incidir en las decisio-
nes de los planes, programas y proyectos que 
les afecten, a través de la implementación del 
protocolo para la participación de NNA víctimas 
del conflicto armado en Colombia y con el for-
talecimiento del ejercicio intersectorial para la 
planeación y desarrollo de acciones que garan-
ticen la movilización y el reconocimiento de sus 
propuestas y comprensiones frente a sus pro-
cesos de reparación integral.

Objetivos específicos
•	 Promover y reconocer mecanismos de par-

ticipación desde los enfoques diferenciales 

definidos en el protocolo de participación 
de NNA reconociéndoles como sujetos de 
derechos (capítulo III título I, Res. 00623).

•	 Construir metodologías a partir de acciones 
lúdicas, artistas y pedagógicas pertinentes 
que desde el enfoque diferencial propicien el 
derecho a la participación efectiva de los NNA 
evitando revictimización o acción con daño.

•	 Identificar y caracterizar los NNA víctimas 
de Bogotá, con el fin de incluir de manera 
equitativa y proporcional el grueso de la po-
blación objetiva por medio de la implemen-
tación del protocolo de participación de for-
ma interinstitucional.

•	 Generar mecanismos para garantizar que las 
propuestas construidas por los NNA en los 
espacios de participación generen inciden-
cia en las instancias de toma de decisión.

•	 Garantizar espacios y condiciones de con-
certación con niños, niñas y adolescentes 
víctimas del conflicto sobre sus necesidades 
y expectativas.

Principios metodológicos
•	 Posibilitar espacios de expresión a partir de 

los lenguajes propios de la primera infancia, 
la infancia, juventud y adolescencia, como el 
arte, el juego y los saberes propios, que per-
mitan una lectura compleja, sistémica y ho-
lística de las experiencias de vida de los parti-
cipantes, de sus intereses y propuestas.

•	 Otorgar espacios propicios, seguros y acoge-
dores en donde se puedan recoger de ma-
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nera óptima las voces del público objetivo.
•	 Reconocer la centralidad del sujeto en su 

diversidad, particularidad y diferencia (edad, 
género, etnia, discapacidad) para desarrollo 
de acciones pedagógicas.

•	 Trabajar de manera coordinada y articulada 
entre cuidadores, familias y organismos lla-
mados a realizar los procesos de inclusión de 
la participación de infancia y adolescencia.

•	 Permitir la transversalización del enfoque di-
ferencial y la acción sin daño durante todo el 
proceso en cada una de las etapas de cons-
trucción, interlocución y seguimiento.

Cabe señalar que, como complemento de es-
tos principios, el equipo implementador en el 
año 2023 decidió unánimemente adoptar los 
principios metodológicos mínimos que fueron 
construidos por la Secretaría de Educación del 
Distrito (SED) en su trabajo de Pedagogías de la 
Memoria y las Migraciones6. 

Alcance o definición de los momentos para la 
implementación del protocolo
La definición de los momentos que se describirán 
a continuación está orientada a los NNA víctimas. 
Cabe señalar que el protocolo exige que estos mis-
mos momentos se lleven a cabo con los actores 
estratégicos responsables de la incidencia y toma 

MOMENTOS CICLO VITAL DESCRIPCIÓN

A
fi

an
za

m
ie

n
to

Primera 
infancia

Desarrollar procesos pe-
dagógicos o artísticos que 
promuevan capacidades 
para la participación inci-

dente en el entorno.

Infancias y
adolescencias

Procesos pedagógicos 
dirigidos a los NNA partíci-
pes del proceso de imple-

mentación del protocolo de 
participación de NNA con el 
fin de reconocer y fortale-

cer sus capacidades para la 
participación incidente en 

el marco del reconocimien-
to de sus derechos como 

víctimas del conflicto arma-
do interno y del ejercicio de 

su ciudadanía.

A
g

en
d

am
ie

n
to

Primera 
infancia

Reconocer los intereses y 
las necesidades de los niños 
y niñas de primera infancia 
en relación con la garantía 
de sus derechos, así como 
sus voces, ideas y propues-
tas para hacer efectiva esa 

garantía en el marco de 
procesos de transformación 

de su entorno.

Infancias y
adolescencias

Crear escenarios pedagó-
gicos dirigidos a NNA para 
reconocer sus intereses y 

necesidades en el marco de 
la garantía de sus derechos 
como víctimas del conflicto 

armado interno para ge-
nerar acciones de inciden-

cia en la política pública 
para víctimas en el Distrito 
Capital en un ejercicio de 

interlocución dirigido por el 
equipo implementador del 
protocolo de participación 

de NNA.
Tabla 4. Descripción de los momentos de 

afianzamiento y agendamiento por ciclo vital.
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de decisiones; no obstante, el avance principal del 
proceso hasta el momento desarrollado ha estado 
dirigido al trabajo directo con los NNA.

Momento de Alistamiento y Exploración
Dichos momentos exigieron la comprensión 
del proceso, así como el reconocimiento del 
territorio, la arquitectura institucional, las meto-
dologías de las entidades, los procesos previos 
y el recurso humano, técnico y económico dis-
puesto para la implementación.

Por otra parte, el momento de interlocución, 
es entendido como las acciones sistemáticas e 
intencionadas en las que se suscita un diálogo 
empático y respetuoso que confluyan en accio-
nes de incidencia. Es decir, que los NNA tengan 
la posibilidad de interactuar con los adultos y 
conocer el momento en que sus propuestas 
puedan incidir en las decisiones sobre la políti-
ca pública de víctimas en el Distrito.

Se han considerado importante, durante el proceso, 
la incorporación de acciones en las siguientes vías:

•	 Garantizar procesos de capacitación y for-
talecimiento a profesionales para viabilizar 
y recoger los procesos de participación e 
interlocución con las niñas, niños, jóvenes y 
adolescentes y sus cuidadores (si aplica), a 
partir del enfoque diferencial con perspec-
tiva de niñez y adolescencia, consignado en 
la resolución del protocolo.

•	 Realizar seguimiento a la implementación 
del protocolo, por medio de veeduría y so-
cialización pública del alcance y efectos rea-
les dentro de las poblaciones en espacios de 
incidencia como la mesa de partición efec-
tiva de víctimas, los comités territoriales de 
justicia transicional para la incidencia de sus 
propuestas en los planes de gobierno y las 
políticas públicas.

•	 Garantizar los medios tecnológicos, logísti-
cos y profesionales para la participación de 
las niñas, niños y adolescentes desde un en-
foque diferencial. 

3. Acciones de implementación en Bogotá, D. C.

3.1. Antecedentes

Año 20167
La Secretaría Distrital de Integración Social 
(SDIS) crea e implementa las Escuelas de ni-
ñas, niños y adolescentes como constructoras 
y constructores de memoria y paz en Bogotá, 
cuya propuesta metodológica fue orientada ha-
cia la participación de los NNA víctimas en res-
puesta a la Resolución 00623 de 2014 (UARIV).

Con la metodología de las precitadas escuelas, 
la SDIS (mediante la Estrategia Atrapasueños), 
la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconcilia-
ción (ACPVR), la Secretaría de Educación Distri-
tal (SED) y la UARIV, focalizaron algunos territo-
rios con mayor concentración de NNA víctimas. 
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Estos territorios fueron:
•	 Localidad de Ciudad Bolívar: Institución 

Educativa Distrital Sierra Morena.
•	 Localidad Puente Aranda: Proyecto de vi-

vienda gratuita Plaza de la Hoja.

Metodología. Se diseñaron e implementaron 
cinco (5) módulos en las localidades focalizadas:

1.	 Mosaico de colores, historias y vida: Su obje-
tivo principal fue la identificación de las vi-
vencias individuales de NNA para proponer, 
a partir de estas, la construcción de posibles 
medidas de reparación simbólica.

2.	 Abrazando el universo de mis derechos: 
Permitió reconocer a NNA como sujetos de 
derechos y desde esta perspectiva generar 
procesos de No repetición, tanto en los es-
cenarios de la vida pública como privada.

3.	 Encendiendo el sol de la memoria: Desde la 
socialización de las historias de NNA con sus fa-
milias, en el colegio, amigas/os, redes de apoyo, 
se lograron reconocer procesos de construc-
ción colectiva que promueven ejercicios de re-
conciliación y construcción de tejido social.

4.	 En el Corazón de la Paz: permitió generar es-
cenarios de diálogo con NNA para reflexio-
nar, dialogar y sentir las vivencias de lo su-
cedido, como un mecanismo para generar 
garantías de no repetición y mecanismos de 
reparación integral con enfoque diferencial.

5.	 La Escuela se Crece: Se realizó un encuentro 
con los y las participantes y las instituciones con 

el objetivo de fortalecer la escuela y elaborar li-
neamientos de asistencia, atención y reparación 
integral para NNA víctimas en el Distrito Capital.

6.	 Construcción, Paz, Memoria y Acción: Se 
realizó un ejercicio de graduación pública de 
NNA como constructores y constructoras 
de memoria y paz en sus territorios, con la 
participación de las familias, la comunidad, 
organizaciones defensoras de los derechos 
de las víctimas y la institucionalidad.

Como resultado de esta estrategia, la SDIS con-
tó con unas recomendaciones derivadas de las 
narrativas de los NNA participantes con miras a 
la incidencia en la política pública. 

Año 2019: Piloto y hoja de ruta
Durante el año 2019, la Personería Delegada 
para la Protección de Víctimas del Conflicto Ar-
mado Interno hace un llamado a la Alta Con-
sejería de Paz, Víctimas y Reconciliación, como 
coordinador del SDARIV, para que realice las 
acciones pertinentes en la implementación del 
Protocolo de Participación de NNA víctimas, a 
partir de la normatividad relacionada con ello.

La ACPVR convoca a varias entidades a una 
mesa de trabajo y a partir de la experiencia de 
UNICEF, la estrategia Atrapasueños de la SDIS 
y la estrategia Prisma del Observatorio Distri-
tal de Víctimas del Conflicto Armado, se dise-
ñó una metodología para la realización de tres 
encuentros locales y un encuentro distrital, que 
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propiciaron la construcción de propuestas de 
los NNAVC en el Plan de Acción Distrital (PAD).

Se priorizaron cinco (5) localidades que concen-
traban, en ese año, el 60,64% de los NNAVCA 
residentes en la ciudad, los cuales se distribuye-
ron en los siguientes nodos:
•	 Nodo 1: Bosa – Kennedy
•	 Nodo 2: Suba
•	 Nodo 3: Ciudad Bolívar y Usme

Nodo Fecha Lugar N°  NNA
participantes

Bosa – 
Kennedy

18 
octubre

Universidad 
Distrital, Bosa 

Porvenir:
Calle 52 Sur # 93 

D – 97

14 

Suba 19 
octubre

Fundación Batuta:
Calle 132 D # 151 

A – 50

24 

Ciudad 
Bolívar - 

Usme

23 
octubre

CLAV RUU: 
Calle 22 SUR # 

14 A – 99

24

Tabla 5. Nodos y participantes ejercicio 2019

Metodología. Para los momentos de exploración 
y afianzamiento se retomaron desde la experien-
cia local que la SDIS tiene, con su estrategia Atra-
pasueños, los encuentros locales. En los cuales, se 
realizó un proceso de sensibilización e identifica-
ción de necesidades desde la política pública.

Con el fin de alcanzar los objetivos propuestos 
se utilizaron los siguientes momentos:
•	 Momento 1: activación 
•	 Momento 2: encuadre
•	 Momento 3: cuento “Un Largo Camino” del 

Centro Nacional de Memoria Histórica
•	 Momento 4: cierre y acuerdos colectivos. So-

ñando la Paz: Se organizaron los y las partici-
pantes del encuentro en 4 grupos de la mis-
ma cantidad de integrantes, a cada grupo se 
le asignó uno de los siguientes escenarios: 
colegio, barrio, amigos y familia. A continua-
ción, se invitó a cada grupo a crear una fábu-
la donde a través de una representación se 
evidencie ¿qué necesitarían los personajes 
del cuento para vivir en paz, tranquilos y fe-
lices en la ciudad en el escenario asignado?

Posteriormente, se realizó un encuentro pris-
ma distrital en la sala infantil Camino a Casa del 
Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, con 
los delegados de los nodos en donde se desa-
rrollaron los momentos de agendamiento e in-
terlocución, con la siguiente metodología:
•	 Llegada de los niños
•	 Actividad rompe-hielo
•	 Refrigerio
•	 Concéntrese
•	 Carrera de observación
•	 Almuerzo
•	 Construcción prototipo

Como resultado de este ejercicio piloto, el ente 
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territorial deja un documento preliminar deno-
minado “Ruta de implementación del Protoco-
lo de Participación de NNA víctimas”.

Propuestas NNA. Como resultado del proceso 
realizado y descrito anteriormente, para el año 
2019 se registraron las siguientes propuestas 
enunciadas por los NNA participantes:
•	 Seguridad y convivencia: mayor seguridad 

en espacios como parques y colegios, ya 
que en ellos se sienten inseguros por ser un 
lugar de consumo de sustancias psicoacti-
vas y la ocurrencia de robos.

•	 Salud: proponen que el Programa de Atención 
Psicosocial y Salud Integral a Víctimas (PAPSI-
VI) llegue hasta donde todos los niños que su-
fren frustraciones por el conflicto armado.

•	 Familia: se propone que la Secretaría de In-
tegración Social (Subdirección Familia) forta-
lezca los entornos protectores en familia y en 
los colegios, de la siguiente manera: 3 jorna-
das de sensibilización en los Centros Locales 
de Atención a Víctimas. Coordinación entre 
la Secretaría de Educación Distrital y Atra-
pasueños para realizar ejercicios de transfor-
mación de ambientes familiares y fortaleci-
miento a las familias desde las comisarías de 
familia a aquellos hogares que han presenta-
do situaciones de violencia intrafamiliar.

•	 Cultura: proponen que se mejoren los par-
ques para que los animales estén aislados 
de los niños, que se implementen acciones 
de paz y baños públicos.

•	 Integración: proponen a la ACPVR la imple-
mentación de unas olimpiadas distritales 
que permitan integrar a las personas vícti-
mas del conflicto armado interno que resi-
den en Bogotá. Esta actividad debe estar 
dirigida a niños, niñas y adolescentes, pero 
también a los adultos y debe incluir deporte, 
baile y expresiones artísticas para los partici-
pantes en 5 localidades del Distrito.

Dado que la metodología incluyó interlocución 
con algunas entidades, sus respuestas a estas 
propuestas de forma verbal fueron:
•	 La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Jus-

ticia se compromete a consolidar los parques y 
colegios como entornos protectores a través de 
actividades de prevención y control que incidan 
en la mitigación de factores de inseguridad.

•	 Las funcionarias del PAPSIVI proponen reali-
zar atención psicosocial dirigida a niños, niñas 
y adolescentes, de la mano con Atrapasueños.

•	 La Secretaría Distrital de Cultura propone en 
temas de infraestructura, el mejoramiento de 
los parques de Bosa: Porvenir, San Bernandi-
no y Rincón de Bolonia; y en el tema de cul-
tura ciudadana, promover el buen cuidado, 
la convivencia y la tenencia responsable de 
mascotas, a través de procesos de forma-
ción. Estas acciones se esperan ejecutar con 
el apoyo, coordinación y alianza con el IDRD, 
alcaldías locales, mesas locales de cultura, Co-
mité Operativo Local de Infancia y Adolescen-
cia –COLIAs– , la ACPVR y protección animal.
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•	 La funcionaria de la Secretaría de Educación 
del Distrito, identifica que tanto los niños 
como sus familias desconocen todo el tema 
de rutas y derechos referidos a la educación, 
por lo que se propone mayor información 
acerca del acceso para la población víctima.

3.2 Acciones implementadas 2020-2023

Año 2020: Alistamiento
Es de señalar que, durante este año, se presen-
taron grandes desafíos debido a las condicio-
nes causadas por la pandemia del Covid-19.  No 
obstante, la Personería de Bogotá, D. C., con-
vocó a la nueva administración para realizar 
las acciones posibles en la implementación del 
Protocolo de Participación de NNA víctimas del 
conflicto armado interno.

Utilizando las herramientas virtuales tecnológi-
cas, esta secretaría técnica socializó la Resolución 
00623 de 2014, sus objetivos, alcances, momen-
tos y demás prescripciones allí contenidas. Así 
mismo, se socializaron los avances realizados du-
rante el año 2019 y con base en ello, se hizo un 
llamado a conformar el equipo implementador.

A partir del mes de junio y durante todo el año 
siguiente, este equipo se reunió mensualmen-
te, para avanzar en la fase de preparación con 
las acciones que se mencionan a continuación: 
•	 Revisión de las experiencias de participa-

ción de NNA en el país y en Bogotá, D. C.

•	 Análisis de las metodologías de las entidades 
relacionadas con la participación de NNA.

•	 Capacitación del equipo implementador en 
enfoque de niñez y adolescencia, protección 
integral y derecho a la participación de NNA.

Equipo Implementador. Estuvo conformado por la 
Secretaría Distrital de Salud (SDS); la Secretaría Dis-
trital de Cultura, Recreación y Deporte (SDCRD); la 
ACPVR; Centro de Memoria, Paz y Reconciliación 
(CMPR); Instituto Distrital de la Participación y Ac-
ción Comunal (IDPAC); Instituto Distrital para la Pro-
tección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON); Instituto 
Distrital de las Artes (IDARTES); y el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar (ICBF) Regional Bogotá.
Cabe señalar que durante el año 2020 no se rea-
lizaron encuentros con los NNA, debido a las res-
tricciones de reunión establecidas como medidas 
de prevención ante la pandemia y las limitacio-
nes en el acceso a la virtualidad. Por lo anterior, en 
dicho año no se contó con discusiones y propues-
tas por parte de los NNA víctimas en Bogotá, D. C.

Foto: Personería de Bogotá, D. C., Centro de Memoria, 
Paz y Reconciliación. Septiembre de 2021
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Año 2021: Momento exploratorio 
Durante el primer semestre de este año se con-
solidó el equipo implementador, con la parti-
cipación de las siguientes entidades: ACPVR; 
CMPR; IDARTES; IDPAC; ICBF (Regional Bogo-
tá); SDS; Secretaría Distrital de Educación (SED); 
Secretaría Distrital de Integración Social (Pro-
grama Atrapasueños).

Se realiza la discusión sobre los presupuestos 
éticos, teóricos y metodológicos, para iniciar el 
primer momento de la implementación llama-
do de exploración con NNA. En esta etapa se 
propone problematizar la participación de los 
NNA víctimas bajo dos interrogantes:
•	 Para los NNA: ¿Qué es la participación de 

ellos y ellas?
•	 Para los adultos/instituciones: ¿Cómo reco-

nocerles como sujetos de derechos, en es-
pecial en lo referente a la participación?

Evento de lanzamiento. Como inicio de este 
momento exploratorio, se realizó, en el mes de 
septiembre, el evento de lanzamiento del Protoco-
lo que incluyó la firma del pacto simbólico para la 
garantía del derecho a la participación de los NNA 
víctimas, cuyo objetivo fue el posicionamiento de 
los NNA del Distrito en torno a la participación.

Este evento tuvo la participación de:
•	 120 espectadores en el auditorio: 30 NNA Es-

trategia Atrapasueños - SDIS 
•	 8 cuidadores y 7 NN de 0 a 3 años del ICBF- 

modalidad desarrollo infantil en medio fa-
miliar. Esperanza y progreso. Localidad San 
Cristóbal. 

•	 6 NN: 3 de San Cristóbal, 2 de Puente Aranda 
y 1 de Kennedy, hijos e hijas de integrantes 
de las Mesas Locales de Participación Efec-
tiva de Victimas 

•	 7 artistas en total (Canta Claro y MUMO) 
•	 30 funcionarios de las entidades pertene-

cientes al equipo implementador Protocolo 
de Participación NNA. 

Entidades firmantes del pacto:
•	 Secretaría Distrital de Educación –SED. 
•	 Secretaría Distrital de Integración Social –SDIS. 
•	 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF. 
•	 Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconci-

liación –ACPVR.
•	 Personería de Bogotá, D. C.
•	 Instituto Distrital de las Artes –IDARTES. 
•	 Centro de Memoria, Paz y Reconciliación –CMPR. 
•	 Secretaría Distrital de Salud –SDS. 
•	 Instituto Distrital de la Participación y Ac-

ción Comunal –IDPAC.

Otras actividades. Luego del lanzamiento las 
entidades realizaron las siguientes acciones:
•	 SED: construcción, diseño y diagramación 

de la guía metodológica para implemen-
tar en instituciones educativas del Distrito, 
cuyo objetivo fue promover la construcción 
de relatos de niños y niñas de ciclo inicial y 
básica primaria, en los que expresaran sus 
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voces, memorias y narrativas, en el marco 
de la implementación del Protocolo para la 
participación de niños, niñas y adolescentes 
víctimas del conflicto armado colombiano 
en instituciones educativas del Distrito

•	 Nidos (IDARTES): socialización de la me-
todología de MUMO en una sesión peda-
gógica dirigida a servidores públicos del 
equipo implementador.

•	 ICBF: socialización del Protocolo con opera-
dores de programas de esta institución

•	 Secretaría Distrital de Salud: realización de 
acciones pedagógicas con los NN usuarios 
del PAPSIVI en las diferentes modalidades 
a través de la metodología del “termómetro 
de participación”, en cual se midió el nivel 
de participación e incidencia de los NNA en 
sus diferentes contextos. 

•	 Atrapasueños/ACPVR: realización de 3 en-
cuentros pedagógicos con NNA hijos de 
líderes de las mesas de víctimas de Rafael 
Uribe Uribe, Kennedy y Engativá, con un 
evento de cierre en estas tres localidades.

Así mismo, la ACPVR realizó el diseño de la imple-
mentación del Protocolo, que será utilizado en las 
diferentes acciones que realicen las instituciones.

Construcción metodológica del momento ex-
ploratorio. Dado que el momento exploratorio 
se desarrolló de manera simultánea en el mes 
de septiembre de 2021 con otras acciones con 

los NNA que focalizaron las instituciones partici-
pantes, se construyen unas guías metodológicas 
generales que orientarán las acciones al respecto. 
No obstante, las metodologías específicas para el 
trabajo con los NNA tuvieron la autonomía de las 
instituciones o programas a desarrollar.

1) Preguntas orientadoras: las actividades que 
se desarrollen en el marco de esta fase del Pro-
tocolo para la Participación de NNA Víctimas 
del Conflicto, estarán orientadas a cuestionar, 
problematizar o interrogar sobre:
a) ¿Qué es participar para ellas y ellos? (los 
NNA). ¿Han sido escuchados? Cuando les han 
escuchado ¿han sido tomados en cuenta? ¿Han 
podido participar en las decisiones de las cosas 
que les interesa o que les afecta?
b) ¿Cómo reconocemos (a los NNA) como suje-
tos de derechos, especialmente en el derecho a 
la participación?
Como se puede observar, los dos segmentos de 
preguntas tienen 2 intenciones: a) explorar la expe-
riencia de los NNA y sus percepciones a respecto y 
b) generar la reflexión en torno al reconocimiento 
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de los NNA por parte de los adultos/instituciones. 
Aunque las preguntas están dirigidas a la partici-
pación de manera general, es importante hacer 
referencia a la incidencia de los NNA en las decisio-
nes y seguimiento a la política pública de víctimas 
que es objeto del mencionado protocolo.

Año 2022: Momentos Afianzamiento y 
Agendamiento. 
Con base en las experiencias acumuladas, el 
año 2022 permite culminar con un ejercicio 
conjunto y distrital que confluyó en un docu-
mento de propuestas de los NNA participantes. 
No obstante, previo a este evento desde las en-
tidades del Distrito que conforman el equipo 
implementador, se realizaron diferentes accio-
nes para alcanzar el objetivo.

Foto: Personería de Bogotá, D. C., Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte (IDRD) 2022

Conversatorio para primera infancia: “Retos 
para pensar la participación de la primera in-
fancia en la política pública de víctimas”. Tra-
bajo conjunto liderado por el CMPR e IDARTES, 
dirigido a público adulto (academia, agentes edu-
cativos e instituciones) que trabaja con niños y ni-
ñas víctimas de primera infancia. El conversatorio 
contó con la participación de las académicas Elsa 
Castañeda, María Elena Rodríguez, María Cristina 
Torrado y fue moderado por Diana Bejarano.

Tuvo como preguntas orientadoras: 
•	 A partir de sus experiencias ¿Cómo las niñas y 

niños en primera infancia pueden tener una 
participación genuina que incida en las deci-
siones de la política pública, para NNA vícti-
mas del conflicto armado (o sus familias)? 

•	 ¿Cuáles podrían ser las rutas para lograr esta 
participación efectiva?

•	 ¿Qué posibles impactos puede tener la partici-
pación de la primera infancia para los niños, ni-
ñas y adolescentes víctimas del conflicto arma-
do, sus familias, la comunidad y las entidades?

Feria de la participación: Afianzamiento. Es un 
encuentro de NNA con las diferentes entidades 

Entidad Población Nª personas

IDARTES (Nidos)

NN primera 
infancia 15

Cuidadores 
adultos 15

Profesionales 5
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SDIS (Atrapasueños)
NN 15

Profesionales 5

Secretaría Distrital 
de Educación

Adolescentes 6

Profesionales 6

Secretaría Distrital 
de Salud Profesionales 5

Instituto Distrital 
de la Participación 
y Acción Comunal 

(IDPAC)

NN 15

Profesionales 4

Centro Memoria, Paz 
y Reconciliación Profesionales 2

Personería de 
Bogotá, D. C.

Adolescentes 
(personeros/as 
estudiantiles)

10

Profesionales 6

Tabla 6. Participantes en la feria de la participación

del equipo implementador y la secretaría técni-
ca cuyos objetivos fueron: a) propiciar en los NNA 
participantes la posibilidad de retroalimentar las 
metodologías con las que cuentan las entida-
des para generar escenarios de participación de 
NNA víctimas y b) brindar elementos necesarios 
para el empoderamiento de una participación 
genuina e informada por parte de los NNA par-
ticipantes en la construcción de propuestas inci-
dentes en la política pública de víctimas.

Se contó con la participación de 61 NNA y 48 
adultos/as, distribuidos de la siguiente manera:

El evento permitió reflexionar sobre el interro-
gante ¿cómo recoger las voces de la primera 
infancia? lo anterior, profundizando en su vida 
cotidiana. Así mismo, la forma en que se esta-
blece el diálogo con las cuidadoras de primera 
infancia resaltando las preguntas que estuvie-
ron dirigidas a ellas. Fue importante puntualizar 
la importancia de dar espacio al silencio y per-
mitir el tiempo necesario para ello como parte 
de la participación. Este espacio permitió a las 
entidades reconocer los aciertos y debilidades 
de sus metodologías desde la perspectiva de 
los NNA participantes. 

Otras actividades de afianzamiento.
•	 IDARTES (Nidos), ACPVR y SDIS (Atrapasue-

ños) desarrollaron cuatro encuentros con 
NN de primera infancia en Rafael Uribe Uri-
be y Bosa

•	 ACPVR y SED realizaron una actividad pe-
dagógica con la participación de 60 NNA en 
Maloka.

•	 CMPR desarrolló 1 acompañamiento peda-
gógico sobre las implicaciones de la partici-
pación de los NNA en la política pública con 
25 NNA en Bolonia- Usme

•	 La SED realizó:  
◆ Taller Mi Memoria, con el objetivo de re-
construir la memoria personal y fortalecer 
la identidad colectiva a través de la evoca-
ción sensitiva con niñas y niños de dos gru-
pos de transición de la IED Sierra Morena 
en el marco de la conmemoración del 9 de 
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abril “Día nacional de la memoria y solidari-
dad con las víctimas del conflicto armado”. 
◆ Proceso de cualificación y armonización 
técnica con dinamizadores de inclusión de las 
cajas de compensación familiar en el marco 
del proyecto de educación inicial, para ofrecer 
una orientación técnica para el trabajo con 
NN víctimas y, de esta manera, promover la 
implementación de acciones para su partici-
pación genuina en diferentes IED 
◆ Planeación e implementación de accio-
nes para promover la participación de NN 
víctimas en sus IED y el reconocimiento y 
aceptación de la diversidad por parte de sus 
compañeros de grupo. Estas acciones fueron 
desarrolladas por las cajas de compensación 
familiar Cafam y Colsubsidio. En el caso de 
Cafam, se desarrolló un taller en septiembre 
denominado De dónde vengo yo, con las ni-
ñas y los niños del grado transición de la IED 
Silveria Espinosa Rendón. En el caso de Col-
subsidio, esta CCF desarrolló 102 encuentros 
con igual número de grupos durante el mes 
de octubre, en 17 IED, involucrando directa-
mente niñas y niños víctimas del ciclo inicial 
y a sus compañeros de grupo; los talleres rea-
lizados por Colsubsidio tuvieron el propósito 
de promover su participación genuina en el 
marco de acciones de reconocimiento y res-
peto por la diversidad, de reconstrucción de 
la memoria individual y familiar, del compar-
tir cultural y plural y de la configuración de la 
identidad cultural y familiar, así como de ex-

periencias de construcción de paz en la coti-
dianidad a través de la resolución de conflic-
tos y la regulación de emociones.
◆ Taller Re-creando nuestro barrio. Este 
taller tuvo como objetivo generar un es-
pacio de participación de niñas y niños a 
través de la creación plástica, para pro-
yectar alternativas de solución a los pro-
blemas que encuentran en sus barrios y 
formas de mejoramiento de sus territorios 
según sus necesidades e intereses, y de 
esta manera, identificar sus propuestas 
de participación en la ciudad. En total se 
realizaron 3 talleres con igual número de 
grupos de transición de la IED Francisco 
Antonio Zea de Usme.
◆ Conmemoración del Día Nacional de la Me-
moria y solidaridad con las víctimas del con-
flicto armado. Adaptación de la Guía Pedagó-
gica para la Conmemoración del 9 de abril de 
2022 diseñada en el espacio interinstitucional 
de la Mesa Inter-memorias para el trabajo 
con niñas y niños de educación inicial, en el 
abordaje de la experiencia del desplazamien-
to forzado en el marco del conflicto armado 
interno a partir del cuento: Eloísa y los Bichos 
del autor Jairo Buitrago. Esta adaptación se 
tomó como insumo metodológico para llevar 
a cabo 2 encuentros con los grados de transi-
ción del colegio Sierra Morena IED, de la loca-
lidad de Ciudad Bolívar
◆ Conmemoración del Día Nacional de la Me-
moria. Implementación de la metodología 
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diseñada en 2021 Guía Pedagógica Las Vo-
ces, Memorias y Narrativas de Niños y Niñas 
se Toman Bogotá, para lo cual desde el nivel 
central de la SED se hizo una invitación abier-
ta a todas las IED de la ciudad, para ser imple-
mentada en primaria y en el ciclo inicial. 
◆ Propuesta pedagógica “Valientes Voces”8.  
Implementación de la propuesta pedagógi-
ca “Valientes Voces” con enfoque étnico y de 
víctimas en 4 IED de diferentes localidades 
de la ciudad. Se desarrolló con estudiantes de 
básica primaría bajo el objetivo de incentivar 
la participación de niños y niñas mediante la 
implementación del material pedagógico.

Se hace necesario destacar que, durante el año 
2021, desde el programa NIDOS del IDARTES 
se hizo un trabajo focalizado en comprender 
las particularidades de la participación de la 
primera infancia. Los artistas y pedagogos que 

realizaron este trabajo, entregaron a esta secre-
taría técnica, los registros del trabajo, análisis, 
propuestas y recomendaciones para ello.

Encuentro Distrital NNA: momento de agenda-
miento. El equipo implementador realizó la activi-
dad de agendamiento a través de un encuentro 
distrital con los/as NNA que participaron en el mo-
mento de afianzamiento descrito previamente.

Utilizando la siguiente metodología:
1.	 Llegada: juegos competitivos con temáti-

cas de refuerzo de los derechos de los NNA 
y derechos de las víctimas. (A cargo de las 
entidades a través de estaciones)

2.	 Apertura: enmarque del evento y juego de 
interacción

3.	 Valoración inicial de conocimientos: recuento 
de las actividades realizadas en los encuen-
tros locales previos: ¿Cuáles son los derechos 
de los NNA y cuáles son los derechos de las 
víctimas del conflicto armado en Colombia?

4.	 Cartografía: construcción de rompecabezas 
de los territorios en relación con el avance 
de la reparación integral de los NNA vícti-
mas en el Distrito. Sobre el mapa en post-it 
que se construyó el tipo de ciudad que les 
gustaría a los NNA víctimas.

5.	 Mesas de trabajo con propuestas de partici-
pación de los NNA en: derechos de los NNA 
(educación, salud, recreación, familia, iden-
tificación, alimentación), reparación integral 
de NNA víctimas (ayuda humanitaria, indem-Foto: Personería de Bogotá, D. C., Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte (IDRD) 2022
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nización, restitución de tierras), atención psi-
cosocial, reconciliación y convivencia, infor-
mación y orientación, participación, verdad, 
justicia, propuestas de primera infancia.

6.	 Plenaria: el evento contó con la participa-
ción de 111 NNA y los equipos de trabajo de la 
Personería de Bogotá, D. C., Secretaría Dis-
trital de Integración Social (Estrategia Atra-
pasueños), IDARTES (Programa Nidos), Alta 
Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación 
y el Centro de Memoria, Paz y Reconcilia-
ción. Los recursos económicos utilizados en 
el transporte y alimentación para los partici-
pantes fueron suministrados por la ACPVR, 
con un valor de $17.312.412.

 
Propuestas NNA. Como resultado se registra-
ron las siguientes propuestas enunciadas por 
los NNA participantes:
•	 Derechos de los NNA: Bonos económicos di-

rigidos a la educación de los NNA; ampliar la 
oferta de cupos educativos para NNA, brindar 
becas estudiantiles, que todos los NNA vícti-
mas puedan practicar un deporte sin pagar, 
así como academias de baile, karate y diver-
sas disciplinas; que tengan vivienda digna, 
arreglo de las vías, atención en salud para los 
NNA víctimas con especialistas, atención inte-
gral en salud para NNA, consulta psicológica 
para atender los problemas familiares, acce-
so a los medicamentos, contar con lugares 
de protección para los NNA, trabajo para los 
padres víctimas para que puedan mantener 

a sus hijos, trabajar en la unión familiar para 
que los NNA no sean separados de su familia, 
prevenir la violencia intrafamiliar, prevenir el 
maltrato infantil, realizar jornadas de identifi-
cación, facilitar la consulta en la web para la 
identificación de los NNA, actualización de in-
formación de los documentos de los NNA, se-
guros de información digital, ayuda en espe-
cie (mercados) para NNA, bonos alimentarios, 
más alimentos en los colegios, programas de 
alimentación balanceada que les ayuden al 
crecimiento, más comedores comunitarios y 
que el trámite sea más oportuno.

•	 Reparación integral: los NNA no enunciaron 
propuestas como tal, pero mencionaron las 
siguientes necesidades de la población víc-
tima en Bogotá, D. C.: recursos, paz, seguri-
dad, casas, derecho a la vida, alimentación, 
trabajo, nuevas oportunidades, servicios pú-
blicos, seguridad, recreación, calles y vías, 
unión familiar.

•	 Atención psicosocial: generar espacios don-
de se identifique lo que le gusta a cada 
persona para que pueda expresar aquello 
que está sintiendo haciendo uso de los di-
ferentes recursos como los animales; ayuda 
psicosocial que se ajuste y ayuda a los NNA 
para hablar y encontrar respuestas a su rea-
lidad; buscar y adecuarse al entorno en lo 
que más les gusta (a los NNA) para encon-
trar nuevas soluciones basadas en el trau-
ma y cómo se puede llegar a su capacidad; 
bailar para expresar lo que siento y buscarle 
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una solución cantando posibilidades; jugar 
con los animales y expresarles a ellos cómo 
me siento; que escuchen (los profesionales) 
nuestras ideas y opiniones y tener diferen-
tes actividades lúdicas para pasar un buen 
rato en las visitas; incluir actividades depor-
tivas en la atención psicosocial.

•	 Reconciliación y convivencia: acciones en 
cuanto al racismo, feminicidio, igualdad de 
género, acoso, solidaridad, consumo de spa 
(con oportunidades para los jóvenes).

•	 Información, orientación y participación: 
jornadas pedagógicas de información para 
la inclusión social; espacios de información 
para estudiantes para que se reconozcan 
como víctimas de la violencia en el país.

•	 Verdad - justicia - restitución de tierras: que 
le devuelvan las mismas cosas que tenían 
antes; mayor fuerza pública para mayor pro-
tección para los NNA; que los campesinos 
puedan tener otra casa; acciones para devol-
ver las tierras; que el campesino consiga un 
trabajo; conocer qué han perdido para recu-
perarlo; capacitar a las personas desplazadas; 
brindar a las víctimas dispositivos tecnológi-
cos; que existan garantías para que los cam-
pesinos vuelvan a sus tierras; subsidio a los 
campesinos desplazados para satisfacer sus 
necesidades; transporte gratis; que los terri-
torios estén libres de grupos armados.

Propuestas de primera infancia (identificadas 
en el encuentro distrital): 

•	 Que puedan jugar con los papás, hermanos 
y tíos; comida saludable y sin bacterias; ma-
yor cuidado con los niños y niñas; que sean 
cuidados por adultos y no los hermanos ma-
yores; espacios de juego en parques y jue-
gos adaptados a la primera infancia.

•	 Justicia: buscar a los asesinos: más seguri-
dad en parques y la calle.

Propuestas de primera infancia identificadas 
en ejercicios de la SED: 
•	 Mejorar las condiciones del alumbrado pú-

blico para que niñas y niños se sientan más 
seguros y puedan habitar los espacios públi-
cos sin temor; legalización de espacios subur-
banos: “cambiar las casas de lata y hacerlas 
de ladrillo para que la gente no se pelee por 
todo”; adecuación del espacio público: “arre-
glar los parques existentes porque se ven feos 
y peligrosos.”; garantizar espacios seguros y 
sana convivencia: “hacer campañas para que 
las personas tengan menos armas.”; sosteni-
bilidad económica y garantía de ingresos a 
cuidadores y cuidadoras: “tener más empleos 
para que la gente consiga plata y no tengan 
que robar a los vecinos o la otra gente”. 

•	 Diseño y adecuación del espacio público: 
“hacer parques más grandes; sembrar árbo-
les en los parques para que tengan sombra; 
poner sillas en los parques para que los adul-
tos acompañen a los niños; poner rodaderos 
y columpios, mejorar sus equipamientos; y 
pavimentar las calles”; que en el colegio no 
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los regañen por llevar los zapatos con barro 
sobre todo cuando llueve.

Propuestas generales: 
•	 Que se cumplan las normas; un espacio/

consejo de NNA víctimas para seguimiento 
a las propuestas; jornadas de sensibilización 
para prevenir violencia en los colegios (bull-
ying, machismo, racismo); brindar felicidad 
con parques.

En los ejercicios de construcción no se incluyeron 
acciones de interlocución con entidades. No obs-
tante, el documento que recopiló las propuestas 
fue socializado a las instituciones pertinentes, así 
como a la Mesa Distrital de Participación Efectiva 
de Víctimas y diez mesas locales.

Adicionalmente, se realizaron, en el momento 
de agendamiento, las siguientes actividades 
en 2022:

Institución Fecha Duración Actividad Pobla-
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Finalmente, es importante destacar las acciones 
realizadas por la ACPVR para incluir en el Decreto 
596 de 2022 sobre la modificación del Protocolo 
de Participación Efectiva de las Víctimas del Con-
flicto Armado en Bogotá, D. C., el artículo 39 con 
el que se incorpora el artículo 46D relacionado 
con la participación de NNA víctimas del conflic-
to armado interno en Bogotá, D. C., el cual queda 
establecido de la siguiente forma: 

“Artículo 46D.- Participación de los Niños, Ni-
ñas y Adolescentes. La participación de los Ni-
ños, Niñas y Adolescentes Víctimas del conflicto 

Tabla 7. Otras actividades de momento de 
agendamiento 2022.
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armado en Bogotá, D. C., se desarrollará en el 
marco del Protocolo para la Participación de 
Niños, Niñas y Adolescentes adoptado por la 
UARIV, de acuerdo con la competencia del Dis-
trito, atendiendo al principio del interés superior 
de los niños, niñas y adolescentes, del derecho 
a la participación y la obligación del Estado de 
asegurar las condiciones para el ejercicio de los 
derechos de esta población. En este sentido, se 
conformará un equipo implementador con to-
dos los sectores del Distrito, en el cual su Secre-
taría Técnica estará a cargo de la Personería de 
Bogotá, D. C., conforme a las funciones estable-
cidas en el protocolo nacional. 
Parágrafo 1. El equipo implementador recogerá 
las propuestas que realicen los niños, las niñas 
y los y las adolescentes en el marco de su plan 
de trabajo, para que las mismas sean incorpo-
radas en el Plan de Acción Distrital PAD”9. 

Año 2023: Momentos de afianzamiento y 
agendamiento
Para el año 2023, desde la secretaría técnica rea-
lizó la convocatoria a las entidades para la confor-
mación del equipo implementador, el cual estuvo 
conformado por: ACPVR, CMPR, SED (Equipos de 
educación inicial y de inclusión de poblaciones), 
SDS (PAPSIVI), IDPAC, IDARTES (Programa Ni-
dos), SDIS (servicio Atrapasueños).

En la construcción del plan de trabajo se enfa-
tizó en la necesidad de tener un análisis y pro-
puestas desde las necesidades contextuales de 

los NNA a través de procesos locales y se desa-
rrollaron los siguientes acuerdos: 
1.	 La SED realizó acciones en dos vías: pedagó-

gicas con los operadores de educación ini-
cial y en procesos de afianzamiento con la 
guía pedagógica construida el año anterior 
por parte del equipo de inclusión.

2.	 La SDIS (servicio Atrapasueños) implementó 9 
sesiones a través de su metodología de escue-
las de la memoria en localidades focalizadas.

3.	 La SDS implementó una metodología propia 
con grupos de NNA vinculados al PAPSIVI.

4.	 La ACPVR en alianza con el IDPAC realizó 
procesos con dos grupos focalizados desde 
las asociaciones de víctimas en la localidad 
de Fontibón y en el PVG Margaritas 1.

Acciones realizadas con NNA

Foto: Personería de Bogotá, D. C., recorrido por 
localidades 2023
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Tabla 8. Actividades con NNA en 2023

Conversatorio Distrital con NNA

Al finalizar el año 2023, la Personería de Bogotá, 
D. C., la ACPVR y la SDIS, realizaron un encuen-
tro con NNA de los procesos de Atrapasueños 
y del IDPAC/ACPVR, denominado Conversacio-
nes para el cambio: los niños, niñas y adoles-
centes víctimas toman la palabra.

◆ La ACPVR asumió los costos de trasporte y 
alimentación para el evento y entregó un kit de 
regalo a los NNA y una camiseta del protocolo.
◆ La SDIS con sus equipos de agentes educati-
vos para la participación de los NNA y apoyó en 
la metodología para facilitar la conversación.
◆ La Personería de Bogotá D.C., participó en la 
coordinación general del evento, la construc-
ción de la metodología y el lugar de reunión 
que fue el despacho del Sr. Personero Distrital.

Foto: Personería de Bogotá, D. C., carrera 7 No. 21-24,  
noviembre 2023.
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Propuestas NNA. Luego del proceso realizando 
durante el año, las propuestas que fueron iden-
tificadas durante las diferentes acciones que se 
realizaron con los NNA son: 
•	 Mayor presencia institucional en las localida-

des con estrategias de divulgación e informa-
ción dirigida a los NNA; estrategias masivas de 
divulgación e información sobre oferta dirigida 
a los NNA en cada localidad; estrategias de for-
talecimiento de la confianza institucional con 
los NNA, especialmente la Policía Nacional

•	 Acceso real y efectivo de los NNA víctimas a pro-
gramas de cultura, deporte y recreación; am-
pliación de oferta cultural y deportiva en dife-
rentes sectores de cada una de las localidades; 
gratuidad para el acceso de los NNA víctimas a 
las escuelas deportivas y culturales del Distrito.

•	 Mejoramiento y ampliación de la infraestructu-
ra pública dirigida a los NNA, como parques y 
locaciones para recreación y deportes; fortale-
cimiento de infraestructura en sectores que así 
lo requieran como alumbrado público y pavi-
mentación; construcción y arreglo de infraes-
tructura recreativa especializada para ciclos de 
edad como primera infancia, infancias y ado-
lescencia; fortalecimiento de la seguridad en 
parques y espacios públicos para garantizar el 
disfrute seguro de los NNA; oferta de activida-
des locales gratuitas para compartir en familia.

•	 Ampliar la cobertura de atención psicosocial 
del programa PAPSIVI dirigido a NNA; garan-
tizar acompañamiento psicosocial individual 
del programa PAPSIVI dirigido a los NNA; for-

talecer el acompañamiento psicosocial del 
PAPSIVI dirigido a NNA; mantener, ampliar o 
crear espacios de expresión y trámite emocio-
nal de los NNA teniendo en cuenta su ciclo vi-
tal (primera infancia, infancias y adolescencia).

•	 Programas de acceso al trabajo para cuida-
dores de NNA víctimas del conflicto armado 
interno; programas dirigidos a erradicar el 
trabajo infantil de NNA víctimas del conflic-
to armado interno.

Además de las propuestas específicas enuncia-
das por los participantes, los agentes educativos 
han registrado las principales necesidades de 
los territorios que los NNA participantes iden-
tificaron. El registro de estas necesidades se 
realiza con el fin de que se incluya igualmente 
en las discusiones instituciones en el momento 
de realizar propuestas para la política pública 
de víctimas en el Distrito, especialmente en la 
construcción del PAD.
•	 Venta y consumo de sustancias psicoactivas 

en lugares específicos de las localidades, es-
pecialmente en lugares públicos o parques 
donde hay presencia de NNA.

•	 Violencia social e inseguridad en los territo-
rios con presencia de bandas delincuencia-
les y acciones como robos, asesinatos, ame-
nazas y demás.

•	 Riesgo de reclutamiento forzado de NNA 
para actividades relacionadas con violencia, 
tanto de grupos armados ilegales como de 
bandas delincuenciales.
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•	 Deterioro y falta de infraestructura dirigidas a 
la recreación, deporte y actividades culturales.

•	 Abuso y acoso sexual infantil
•	 Estigmatización de las poblaciones en razón 

de su origen, lugar de vivienda, capacidad 
adquisitiva, entre otros.

•	 Bajo o nulo reconocimiento de los NNA como 
sujetos de derechos, así como su derecho a 
la participación tanto en espacios privados 
como públicos, es decir, familia, cuadra, cole-
gio, comunidad e instituciones públicas.

•	 Deficiente acceso a la salud física y mental para 
los NNA víctimas del conflicto armado interno.

•	 Inseguridad en vías de acceso en algunas 
localidades como Usaquén

•	 Violencia intrafamiliar
•	 Desempleo de los cuidadores de NNA vícti-

mas del conflicto armado interno
•	 Falta o deficiencia de viviendas de las fami-

lias víctimas del conflicto armado interno. 
•	 Pocos espacios o estrategias de participa-

ción real y efectiva de los NNA víctimas del 
conflicto armado y en general, ofertados o 
promovidos por la institucionalidad.

Cabe señalar que, en los ejercicios realizados du-
rante 2023 no se planeó la participación de las 
entidades. Por lo anterior, la incidencia de estas 
propuestas serán las acciones que se realizarán 
durante el año 2024, esperando que sean inclui-
das en el PAD por parte del equipo de la ACPVR 
que está a cargo de dicho proceso.

Foto: Personería de Bogotá, D. C., carrera 7 No. 21-24,  
noviembre 2023.

3.3.	 Actores involucrados

Como se puede observar en la sección anterior, 
hay dos sectores clave en el proceso de imple-
mentación y que responden a lo establecido en 
la Resolución 00623 de 2014 (UARIV):

1.	 Secretaría Técnica: Personería de Bogotá, D. C., a 
través de la Personería Delegada para la Protec-
ción de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

2.	 Ente territorial: desde el año 2020, el equipo 
implementador está conformado por:
◆ Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconci-
liación: como coordinador del SDARIV ha teni-
do un rol protagónico para viabilizar el proceso 
de articulación. Además, ha aportado recursos 
económicos para viabilizar los ejercicios colec-
tivos para las discusiones de los NNA.
◆ Centro de Memoria, Paz y Reconciliación: 
ha realizado aportes importantes en temas 
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pedagógicos. Así mismo, lideró acciones di-
rectas con NNA y acciones académicas que 
aportaron en la discusión de la participación 
genuina y efectiva de los NNA.
◆ Secretaría de Educación del Distrito: se vin-
cula desde dos direcciones: a) de Inclusión 
de poblaciones que se ha destacado por el 
ejercicio directo con población víctima y b) 
de Educación inicial en su trabajo con pri-
mera infancia. No se vincularon otras direc-
ciones, aunque eventualmente se contó con 
la participación del programa niños y niñas 
educan a los adultos. Dado que todas las ac-
ciones de la SED se realizan en aula se cuen-
ta tanto con población víctima como recep-
tora, evitando la segregación de los NNA.
◆ Secretaría Distrital de Integración Social: 
cuenta con el servicio Atrapasueños cuyas 
acciones están dirigidas a los NNA víctimas. 
Este componente ha sido de gran impor-
tancia para la realización de acciones direc-
tas para la implementación del Protocolo. 
Adicionalmente, ha construido una metodo-
logía denominada “Escuelas de la Memoria” 
dirigida a este componente.
◆ Secretaría Distrital de Salud (PAPSIVI): 
desde una estrategia diferencial para la 
atención psicosocial de NNA construyó una 
metodología específica para generar los 
mecanismos necesarios para la participa-
ción, con un énfasis especial en el compo-
nente de atención psicosocial. Así mismo, es 
necesario señalar que debido a la estructura 

de los procesos, estos tienen una duración 
máxima de 4 meses. 
◆ IDPAC: cuenta con un grupo especial con 
trabajo directo de participación de la pobla-
ción víctima a través de las asociaciones. Es 
desde este escenario en que se vincula, reali-
zando ejercicios cortos de máximo 3 encuen-
tros con NNA vinculados a procesos comuni-
tarios de las asociaciones. No se han vinculado 
otras dependencias de esta entidad.
◆ IDARTES: a través del programa Nidos que 
está dirigido a la primera infancia desde 
donde en el año 2022 se tuvo una importan-
te labor de reflexión y de trabajo directo con 
los niños y niñas. Es importante señalar que 
esta entidad no trabaja de forma específica 
con población víctima y focalizaron pobla-
ción a través de otras entidades. Así mismo, 
por el carácter de su misionalidad su talento 
humano es en gran parte artístico, así como 
las metodologías utilizadas, lo que ha gene-
rado una riqueza metodológica para cualifi-
car los medios para la garantía del derecho 
a la participación. De esta entidad no se han 
vinculado otros programas que estén dirigi-
dos a infancias o adolescencias.

En relación con estos actores, la Resolución 
00623 de 2014 señala que el responsable de la 
implementación es el ente territorial, es decir 
que, para el caso de Bogotá, D. C., son las en-
tidades anteriormente mencionadas y por ello, 
son quienes desarrollan las acciones directas 
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con los NNA y los actores estratégicos para la 
garantía del derecho a la participación. 

En relación con la Secretaría Técnica, la Perso-
nería Delegada para la Protección de Víctimas 
del Conflicto Armado Interno, ha realizado la 
convocatoria de los actores estratégicos, lidera-
do la conformación y funcionamiento del equi-
po implementador desarrollando acciones de 
organización y control para la construcción y 
desarrollo de los planes de acción anuales para 
la implementación del protocolo de participa-
ción de NNA.

3.4. Hitos, claves y eventos importantes
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4. Acciones de organización, control y segui-
miento desarrolladas por la Personería de 
Bogotá, D. C.

Las principales acciones de organización, con-
trol y seguimiento, realizadas por parte de la 
Personería de Bogotá, D. C., en ejercicio de la 
secretaría técnica son: 
•	 Convocar a las diferentes entidades para la confor-

mación y funcionamiento del equipo implemen-
tador, dicha gestión se realiza mensualmente.

•	 Registrar cada uno de los espacios tanto in-
terinstitucionales como de participación de 
los NNA, y recopilar la información a través 
de actas, informes y en el aplicativo institu-
cional SINPROC.

•	 Instar a la construcción del plan anual de 
trabajo de las entidades del Distrito y reali-
zar el seguimiento al cumplimiento de las 
acciones establecidas.

•	 Socializar las propuestas de los NNA a las 
Mesas de Participación Efectiva de Víctimas 
del Conflicto Armado Interno de Bogotá, así 
como a las entidades del Distrito. Cada año se 
ha realizado este ejercicio con la Mesa Distrital 
y en 2023 se realizó en 10 mesas locales.

•	 Realizar y publicar la cartilla ABC del protocolo 
de participación dirigido al Ministerio Público 
con las recomendaciones y lecciones aprendi-
das en el proceso de Bogotá, D. C., (en 2023).

•	 Diseñar una cartilla dirigida a los NNA para 
propiciar el proceso de participación.

•	 Acompañar los procesos locales con los 

NNA con el fin de verificar el cumplimiento 
del plan de trabajo, así como de las metodo-
logías con los enfoques que se mencionan 
en la Resolución 00623 de 2014 de la UARIV. 

•	 Construir metodologías para los encuentros 
distritales involucrando las entidades res-
ponsables de la implementación.

•	 Realizar seguimiento a la logística de los 
eventos distritales realizados con el fin de 
garantizar los derechos de los NNA víctimas 
en este tipo de acciones interinstitucionales.

•	 Emitir recomendaciones periódicas a las en-
tidades implementadoras a fin de que las 
acciones trazadas contengan los enfoques 
mencionados en la Resolución 00623 de 2014.

5. Desafíos y obstáculos

La participación efectiva de los niños, niñas y 
adolescentes constituye un gran desafío dado el 
ambiente adulto-centrista en el que se constru-
ye la política pública en el contexto distrital.

El primer y reiterado obstáculo identificado, en 
los diferentes ejercicios realizados con los NNA, 
es su invisibilización en los diferentes contextos 
privados o públicos. A pesar de ser reconocidos 
como sujetos de derechos, la familia, el Estado y 
la sociedad en general aún continúan viéndoles 
como vulnerables. Se desconoce, minimizan o in-
fantilizan las capacidades de informarse y partici-
par en la transformación de sus entornos.
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Por otro lado, la participación de los NNA siem-
pre tiene el riesgo de ser manipulada, decorativa 
o simbólica. Los escenarios públicos en los que se 
involucran a los NNA se espera que sean puestas 
en escena para jugar o expresiones artísticas, dis-
minuyendo y desconociendo su capacidad para 
comprender su realidad y pensar en soluciones 
acorde con sus necesidades e intereses.

En este punto es importante señalar que la lú-
dica, el arte y la pedagogía ponen a disposición 
los artefactos diferenciales para propiciar los 
escenarios de participación, pero es necesario 
partir de su reconocimiento como sujetos de 
derechos con todas sus capacidades.

Ahora bien, si se identifican estos obstáculos 
en las infancias y la adolescencia, la primera in-
fancia es la más invisible en cuanto a participa-
ción. Es por ello, que es necesario reconocer la 
incapacidad de los adultos y de las instituciones 
para escuchar su participación genuina y crear 
los mecanismos para registrar su participación 
y crear la incidencia necesaria para su bienestar. 

Otro de los obstáculos identificados en la im-
plementación del protocolo es la falta de re-
cursos económicos y humanos de parte de las 
entidades, ya que no se encuentran incluidos 
en sus presupuestos y por ello la planeación y 
ejecución de acciones ha sido limitada.

En este contexto, y especificando el proceso de 
implementación del Protocolo de participación 
de NNA víctimas del conflicto armado interno, 
se señalan como desafíos para la cualificación 
de este proceso: 
•	 Incluir en el Plan de Acción Distrital de Víc-

timas metas y recursos específicos que in-
volucren a las entidades distritales en la 
creación de los escenarios suficientes para 
la implementación del Protocolo de partici-
pación de NNA víctimas en Bogotá.

•	 Incluir en el Plan de Acción Distrital de vícti-
mas los mecanismos para que anualmente 
las entidades incluyan en sus discusiones 
las propuestas discutidas por los NNA y ge-
nerar una respuesta al respecto. 

•	 Incluir en la agenda y presupuesto de las enti-
dades responsables de la implementación del 
Protocolo de participación de NNA víctimas.

•	 Generar procesos de formación a los NNA 
en cuanto a sus derechos y la construcción 
de política pública, así como de las capaci-
dades personales para viabilizar una partici-
pación genuina.

•	 Involucrar a las Mesas de Participación Efec-
tiva de Víctimas para que en el ejercicio de 
sus acciones puedan apropiarse de las pro-
puestas de los NNA como insumos de la in-
cidencia que tienen en el Distrito.

•	 Generar procesos de implementación anual que 
progresivamente involucren más NNA y se pue-
da contar con propuestas más representativas.
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•	 Dar cumplimiento a los diferentes enfoques 
diferenciales para la implementación a fin de 
incluir en las discusiones y propuestas de los 
NNA, las necesidades de poblaciones étnicas, 
con discapacidad, de género y ciclo vital.

•	 Involucrar a más entidades y dependencias 
a fin de contar con una cobertura mucho 
más representativa de NNA.

•	 Posicionar la participación de los NNA vícti-
mas en el Distrito a partir de procesos siste-
máticos y continuos con la suficiente divul-
gación en medios de comunicación.

•	 Generar la sinergia e interlocución con otros 
espacios de participación de NNA que ya 
tienen una trayectoria y mecanismos ins-
taurados en el Distrito.

•	 Generar la incidencia de las propuestas, 
creando los mecanismos para que cada una 
de las reflexiones y sugerencias del proceso 
realmente tengan una incidencia en las de-
cisiones que se tomen en el Distrito. 

•	 Se ha avanzado en el proceso con los NNA, 
pero hay un gran desafío en cuanto a la orga-
nización, planeación y ejecución de un pro-
ceso sistemático con los actores estratégicos 
(Mesas de participación y entidades) para lo-
grar una incidencia del proceso. Este proceso 
parte de la sensibilización en la participación 
y el reconocimiento de los NNA como sujetos 
de derechos hasta los mecanismos para la 
incidencia y control del trabajo de construc-
ción que realicen los NNA.

Foto: Personería de Bogotá, D. C., Conversaciones para 
el cambio.
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en ello. No obstante, se insiste en que es necesa-
rio, por ser un derecho prevalente que se incorpo-
re en los presupuestos institucionales.

Durante dos años consecutivos se ha logrado 
contar con un proceso sistemático, intencionado 
y con sentido que ha dejado como resultado los 
documentos de propuestas que permiten po-
sicionar el proceso e insistir en la necesidad de 
continuar las acciones e incorporar los elementos 
necesarios para la garantía de este derecho.

Además de ello, contar con estos documentos y 
los registros del trabajo previo realizado con los 
NNA obliga a los actores estratégicos (institucio-
nalidad y Mesas de Participación Efectiva de Víc-
timas del Conflicto Armado Interno de Bogotá) a 
incorporar en las discusiones la voz de los NNA.

A pesar de los obstáculos y desafíos que se han 
podido identificar, es importante señalar que se 
ha logrado incorporar en la agenda pública, el de-
recho a la participación de los NNA víctimas del 
conflicto armado interno. Este logro se materializa 
en su incorporación en el Decreto 596 de 2022.

Así mismo, se ha logrado durante estos años de 
trabajo un nivel de coordinación y un robusteci-
miento de la articulación interinstitucional a partir 
del equipo implementador. El perfil de los profe-
sionales asignado para este trabajo ha sido perti-
nente para facilitar y viabilizar los ejercicios y la ar-
ticulación para el logro de los objetivos trazados.

Ha sido importante retomar las metodologías y 
ejercicios previos dentro de la arquitectura insti-
tucional para viabilizar la implementación, máxi-
me cuando el proceso no cuenta con un trazador 
presupuestal específico que facilite la inversión 

Impacto y resultados

Foto: Personería de Bogotá, D. C.
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No es suficiente con la prescripción para que 
un ejercicio de participación efectiva se logre 
en un territorio. La participación de los NNA víc-
timas en un mundo adulto-centrista requiere 
de un esfuerzo adicional al que se realiza para la 
participación de los adultos. Esto se da porque, 
a pesar de ser declarados sujetos de derechos, 
la posición de minoría de edad les ubica en una 
posición de minoría de capacidades para la 
transformación social.

Esta percepción constituye la primera barrera 
para la participación y requiere de un proceso 
de educación en los diferentes contextos en los 
que se encuentran o en los que se discuten los 
derechos de los NNA víctimas del conflicto ar-
mado, familia, comunidad, sociedad e institu-
cionalidad, como garantes de sus derechos.

Se recomienda por tanto incorporar mayores es-
fuerzos de educación en estos escenarios que 
susciten una transformación en los valores, acti-
tudes y comportamientos frente a los NNA. Esta 
recomendación implica una comprensión inte-
gral de los procesos cognitivos, emocionales y 
sociales que implican las vivencias del conflicto 
armado interno sobre los NNA, así como de los 
contextos que influyen en su calidad de vida.

Así mismo, tal como lo describe la Resolución 
00623 de 2014, se recomienda utilizar los meca-
nismos pedagógicos, artísticos y lúdicos que fa-
ciliten la comprensión de los derechos, las me-
didas para la reparación integral y las rutas de 
acceso. Ello garantiza no solo una comprensión 
de su entorno, sino también una participación 
informada que genere unas propuestas cohe-
rentes con sus necesidades e intereses.

Si bien el protocolo de participación de niños, 
niñas y adolescentes establece un mecanismo 
de participación formal, se recomienda explo-
rar otras formas de participación que exploren 
espacios informales en donde los NNA víctimas 
puedan construir con sus pares en contextos 
cotidianos. No obstante, ello exige que los res-
ponsables puedan realizar un proceso de regis-
tro que sea viable para la construcción y segui-
miento de la política pública.

En línea con lo anterior, se recomienda que los 
profesionales que están al frente del equipo im-

Conclusiones y recomendaciones

Foto: Personería de Bogotá, D. C.
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plementador tengan conocimientos específicos 
sobre la forma en que se construye la política 
pública en el Distrito, más específicamente del 
Plan de Acción Distrital y la dinámica de las Me-
sas de Participación Efectiva de Víctimas. Ello 
con el fin de que los presupuestos metodológi-
cos y las didácticas utilizadas estén sin sintonía 
con los insumos necesarios para la incorpora-
ción en las discusiones pertinentes.

Se recomienda que todo el proceso de implemen-
tación del Protocolo de Participación de NNA sea 
incluido como meta en el PAD señalando las en-
tidades, acciones y recursos necesarios para su 
implementación. Ello permitiría, de forma precisa, 
una planeación conjunta más allá de la adhesión 
de estas acciones en otras líneas de acción.

Se recomienda que las entidades realicen un 
balance sobre su participación en la implemen-
tación de este Protocolo a fin de evaluar si las 
dependencias involucradas o las metodologías 
adaptadas son suficientes para la garantía de 
este derecho prevalente o si se hace necesario 
incorporar otras dependencias o crear nuevas 
líneas de acción.

Se recomienda retomar el proceso avanzado 
en términos del trabajo de construcción con 
los NNA víctimas, con miras a ampliar de forma 
representativa el número de participantes. Así 
mismo, retomando los procesos adelantados 
con los NNA, incorporar acciones sistemáticas 

para realizar estos momentos con los actores 
estratégicos tal como lo prescribe la Resolución 
00623 de 2014.

En relación con lo anterior, es necesario crear 
mecanismos suficientes para que las propues-
tas de los NNA sean realmente discutidas en 
espacios de toma de decisiones para incorporar 
programas, planes y proyectos para la repara-
ción integral. De esta manera se estaría pasan-
do de una participación decorativa o simbólica 
a una participación efectiva.
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